
       Rama Judicial del Poder Público

       Consejo Superior de la Judicatura

      República de Colombia

      Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo - Boyacá 

      Circuito de  Soatá

      Juzgado  Promiscuo Municipal de Tipacoque

26 DE NOVIEMBRE DE 2021

No.
Radicado No. 

158104089001

CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO / CAUSANTE

FECHA 

AUTO

 DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN (PARA VER EL AUTO DE 

CLIC SOBRE LA DESCRIPCIÓN) 

203 2021-00043-00 PERTENENCIA
ALIRIO CELY PITA Y ÁNGELA 

LIZETH QUINTERO

HERD. INDETER. DE MARIA BENILOA, MARÍA 

BENILDA VALDELEÓN DE LÓPEZ Y DEMÁS 

PERSONAS DESCONOCIDAS E 

INDETERMINADAS

25/11/2021  AUTO INADMITE DEMANDA, CONCEDE TÉRMINO  

204 2018-00041-00 REIVINDICATORIO
ALBERTO RINCÓN PIMIENTO y 

ESTEBAN RINCÓN PIMIENTO  

RUMALDO ROJAS FUENTES y MARÍA 

ROBERTINA GARCÍA 
25/11/2021  AUTO INADMITE DEMANDA, CONCEDE TERMINO 

Secretaria AD - HOC

ESTADO CIVIL Nº 55

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y para notificar a las partes de las anteriores decisiones,

el veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), se fija el presente estado por el

término legal de un día, se desfija en la misma a las cinco de la tarde (5:00 p.m.)

MARINA DEL CARMEN JOYA GOMEZ

Se publica el estado electrónico en la pagina Web de la www.ramajudicial.gov.co 

link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-promiscuo-municipal-de-tipacoque/71

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23819203/93598837/REIVINDICATORIA+2021+00041+INADMITE+DEMANDA.pdf/09cbd318-d3ae-48c9-bf92-947892e48725
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23819203/93598837/PERTENENCIA+2021+00043+INADMITE+DEMANDA.pdf/9746ee7f-abad-4683-b930-e23201c62d43

